
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003060-2019-01584-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.   

Demandado: SERGIO ALEXANDER IBÁÑEZ RODRÍGUEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 3°: “Adiciónese los Acuerdos Nos. CSJBTA23-7, CSJBTA23-

39 y CSJBTA23-40 de 2023 con el siguiente artículo: ARTÍCULO 1-A. Redistribución de 

procesos con sentencia. Los Juzgados 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá, deberán 

entregar un total de 2.978 procesos activos con sentencia, en el estado en que se encuentren, a 

ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Sesenta 

(60) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación se observa 

memorial1 remitido por el apoderado judicial de la parte actora, Dr. Ramiro Pacanchique Moreno, 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se 

Dispone:   

 

1. REQUERIR al apoderado judicial del demandante para que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, allegue poder con facultad expresa para 

recibir, acorde con lo establecido en el artículo 461 del CGP, a fin de dar trámite a la 

solicitud de terminación del proceso antes citada.  

 

2. Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus 

consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

 
1
 Pdf-002 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3692d84a3b9ca2026914f6d47c002c94fbebda2ac312c88cb0e35aca2695176f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00056-00 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: YESSICA ESTHER 

ABELLO CAMARGO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte actora, Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes, solicitando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y la entrega al demandante de los títulos judiciales que se encuentren 

constituidos. 

 

Téngase en cuenta que, si lo solicitado es la aplicación de la figura contenida en el artículo 461 del 

CGP, se da por entendido que la obligación fue saldada, por lo tanto, resulta incomprensible la 

solicitud de títulos a favor del ejecutante. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, aclare la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación, en relación con la entrega de títulos que reclama para ese extremo, acorde 

con lo establecido en el artículo 461 del CGP. En su defecto, apórtese acuerdo de las 

partes en ese sentido. 

 

2. Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias 

de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 
1 Pdf-09 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado No. 110014003071-2023-01091-00 

Demandante: FRAY DAVID JARAMILLO MONCADA  

Demandado: BRAHIAM DANIEL GÓMEZ MONSALVE  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, solicitando el retiro de la 

demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 48722 del 30 de 

junio de 2023 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta Sede Judicial por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por la mandataria 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa constancia y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad. 

                

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 
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La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL – REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR  

Radicado No. 110014003071-2023-01165-00 

Demandante: ORLANDO ABRIL ARTEAGA  

Demandado: JULY MARITZA RINCÓN JIMÉNEZ    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por el apoderado 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, solicitando el retiro de la 

demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 52491 del 13 de 

julio de 2023 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la demanda, 

previa remisión a esta Sede Judicial por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad. 

                

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 
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La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA  

Radicado No. 110014189028-2023-00234-00 

Demandante: GERALDINE ANDREA LONDOÑO GAITÁN  

Demandado: DIOSELINA BUSTOS NIETO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GERALDINE ANDREA 

LONDOÑO GAITÁN contra DIOSELINA BUSTOS NIETO, por las siguientes cantidades 

de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 001), así:  

 

A. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($33.833.343 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, 17 de enero de 2023 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: DECRETAR el embargo del vehículo de placa VFA151, denunciado de propiedad 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la demandada DIOSELINA BUSTOS NIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

20334495. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 593 ibídem. Acreditado se resolverá sobre el secuestro. 

 

Octavo: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS JULIÁN RAMÍREZ ROMERO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1015423990 y T. P. No. 242795 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.     

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abb310fbb4828e43db17f7728998931c20b0c9dcff2be3979bfc5c09cc72ea70

Documento generado en 19/10/2023 12:02:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL – ENRIQUECIMIENTO CAMBIARIO  

Radicado No. 110014189028-2023-00235-00 

Demandante: PEDRO ANTONIO MILA CHÁVARRO 

Demandado: DAVID LEONARDO HENAO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA VERBAL - ENRIQUECIMIENTO CAMBIARIO 

promovida a través de mandatario judicial por PEDRO ANTONIO MILA CHÁVARRO contra 

DAVID LEONARDO HENAO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en 

materia civil, conforme lo establece el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022.  

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante (Artículo 74 del CGP y artículo 5º inciso 3º de la Ley 

2213 de 2023). 

 

C. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y anexos a la parte demandada, 

considerando que no fueron solicitadas medidas cautelares, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

D. Indicar la dirección electrónica donde reciben notificaciones los testigos o realizar las 

manifestaciones a que haya lugar. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1°, artículo 212 inciso 1º ib. 

y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

 

E. Aportar copia digitalizada y legible de la letra de cambio relacionada como prueba.  

 

F. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, 

según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera que, en 

el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las 

manifestaciones destacadas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

    CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00244-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.    

Demandado: JULIÁN RODRÍGUEZ   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A.S. contra JULIÁN RODRÍGUEZ, por las siguientes cantidades de 

dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo, así:  

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES TREINTA Y UN MIL SETENTA Y DOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($7.031.072 M/cte), por concepto de capital 

adeudado.  

 

B. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.269.085 M/cte), por 

concepto de intereses remuneratorios.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (07/06/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1026256428 y T. P. No. 213323 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.     

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00245-00 

Demandante: EDGAR YULIAN MARTÍNEZ 

TABARES 

Demandado: JOAQUÍN OSWALDO VALLEJO BURGOS     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JOAQUÍN OSWALDO VALLEJO BURGOS, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Carrera 73 A No. 167 - 79”, casa 28, barrio Portales del Norte”, 

como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por EDGAR 

YULIAN MARTÍNEZ TABARES contra JOAQUÍN OSWALDO VALLEJO BURGOS, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00246-00 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA  

Demandado: DAVID EDUARDO RUEDA REY y 

EDGAR GONZÁLEZ GARZÓN   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra DAVID EDUARDO 

RUEDA REY y EDGAR GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 

044002378), teniendo en cuenta que, el documento adjunto corresponde a una fotocopia 

de dicho título valor.  

 

B. Formular y/o ajustar la pretensión 1, literal a), discriminando el valor y fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas vencidas. Téngase en cuenta que el pago de la 

obligación se pactó en instalamentos o cuotas sucesivas, conforme a la literalidad del título 

aportado. 

 

C. Formular la pretensión 1, literal b), aclarando el monto sobre el cual reclama el cobro de 

intereses moratorios, conforme a lo antes indicado. Adviértase que, estos se causan a 

partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas causadas y no 

pagadas. 

 

D. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los 

componentes correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas 

exigibles a los demandados, respecto del pagaré No. 044002378. Téngase en cuenta que, 

conforme a la literalidad del título, la forma de pago se pactó en instalamentos o cuotas 

sucesivas.    

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00247-00 

Demandante: MARÍA LUISA BENAVIDES GARNICA 

Demandado: GUSTAVO ANTONIO CHAVES HERRERA 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA en causa propia por MARÍA LUISA 

BENAVIDES GARNICA contra GUSTAVO ANTONIO CHAVES HERRERA, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 

subsane lo siguiente: 

 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues no 

realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación 

del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar 

cómo la obtuvo, omitiendo las manifestaciones destacadas del precepto arriba citado. 

 

B. Ajustar y/o adecuar el valor solicitado por concepto de intereses remuneratorios en la pretensión 

3, respecto de la letra de cambio de fecha 30/03/2022, toda vez que, excede con creces el límite 

máximo de usura. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

                  NOTIFÍQUESE  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00248-00 

Demandante: SANDRA MARCELA SALAS NIÑO  

Demandado: LUIS CARLOS CALLEJAS PINZÓN y 

CINDY LORENA ACUÑA ESPITIA    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida en causa propia por 

SANDRA MARCELA SALAS NIÑO contra LUIS CARLOS CALLEJAS PINZÓN y 

CINDY LORENA ACUÑA ESPITIA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta 

que, el documento adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor.  

 

B. Aclarar o corregir el hecho “Quinto”, pues se aduce en mora canon de arrendamiento de 

febrero de 2022, sin embargo, en las pretensiones (numeral 3º) reclama el 

correspondiente a febrero de 2023.  De ser necesario, aclare de igual forma la pretensión 

cuarta. 

 

C. Aclarar o corregir el valor pretendido por concepto de servicios públicos, toda vez que, 

no coincide con la sumatoria de las facturas allegadas.  

 

A. Informar la forma cómo obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados (artículos 

6 y 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL  

Radicado No. 110014189028-2023-00249-00 

Demandante: EXCELCREDIT S.A.  

Demandado: CARLOS ALBERTO PRECIADO MORENO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA VERBAL de nulidad de acta de conciliación o 

documento privado promovida a través de mandatario judicial por EXCELCREDIT S.A. 

contra CARLOS ALBERTO PRECIADO MORENO, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en 

materia civil, conforme lo establece el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022.  

 

B. Aportar copia del derecho de petición presentado ante la Caja de Retiro de Las Fuerzas 

Militares y la respuesta obtenida, teniendo en cuenta lo indicado en los hechos sexto y 

séptimo del libelo (artículo 82 num. 6° del CGP).   

 

C. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado o realizar las 

manifestaciones a que haya lugar. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1° ib.). 

 

D. Informar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y si corresponde 

a la utilizada por éste (artículos 6º  y 8º  inciso 2° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00250-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.- BBVA    

Demandado: ENRIQUE MARIO PERDOMO VILLAFAÑE   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA contra 

ENRIQUE MARIO PERDOMO VILLAFAÑE, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 00130972005000028088), 

así:  

A. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($25.670.486 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P. No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00251-00 

Demandante: EDIFICIO SANTA VERÓNICA P.H.  

Demandado: HUMBERTO ANTONIO GARCÍA 

TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por EDIFICIO SANTA VERÓNICA P.H. contra HUMBERTO ANTONIO GARCÍA 

TORRES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante (Artículo 74 del CGP y artículo 5º inciso 3º de la Ley 

2213 de 2023). 

 

B. Aclarar o corregir la pretensión primera- numeral 3, pues se reclaman cuotas ordinarias y 

extraordinarias e intereses que en lo sucesivo se causen respecto del local 8, el cual difiere 

del inmueble relacionado en el certificado base de recaudo.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00252-00 

Demandante: JAIRO ENRIQUE BONILLA DÍAZ   

Demandado: KAREN YESSENIA ÁLVAREZ SÁNCHEZ, 

MARGARITA SÁNCHEZ DE VARGAS y 

OMAR AUGUSTO RAMÍREZ FRANCO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por JAIRO ENRIQUE BONILLA DÍAZ contra KAREN YESSENIA ÁLVAREZ 

SÁNCHEZ, MARGARITA SÁNCHEZ DE VARGAS y OMAR AUGUSTO RAMÍREZ 

FRANCO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Especificar o discriminar en la pretensión primera, el valor mensual de cada uno de los 

cánones de arrendamiento reclamados; así como, la fecha de su exigibilidad.  

 

B. Aclarar o corregir el hecho primero, toda vez que, se indica que el demandante suscribió 

el contrato de arrendamiento en calidad de arrendatario.  

 

C. Aclarar o corregir el hecho número 9, pues el monto exigido por concepto de cláusula 

penal no corresponde a la sumatoria del valor del canon para el año 2023 señalado en el 

hecho segundo, en el mismo sentido, debe aclararse la respectiva pretensión.  

 

D. Indicar la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandada o realizar 

las manifestaciones a que haya lugar (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1°; artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dca61f94bcdffcbec0fe26f21c79de0a3800d51e71e42a38decafb7c6bdf047

Documento generado en 19/10/2023 06:57:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00253-00 

Demandante: INNOVAR FERRETERÍA 

S.A.S.  

Demandado: ÁLVAREZ LÓPEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los documentos acompañados al escrito de 

demanda, se observa aportado como título base de ejecución, la factura electrónica de venta No. 

FE 716.  

 

Previene el artículo 774 del Código de Comercio, “(…) La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 1. La fecha de 

vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención expresa en la 

factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 

calendario siguientes a la emisión. 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, 

o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley. 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. 

A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. No tendrá 

el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…).”  

 

Además, tratándose de facturas electrónicas, deben cumplir los requisitos exigidos en el artículo 

2.2.2.5.4, del Decreto 1154 de 20201, esto es: 

“(…) Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en 

los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título 

valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 

en los siguientes casos: 

 1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 

servicio.  2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 

El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. PARÁGRAFO 1. Se entenderá 

recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, 

emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho 

bajo la gravedad de juramento. PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título 

valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas 

a dicha factura. (…)”. (negrillas por fuera del texto). 

 

En ese orden, la factura electrónica aportada carece de la firma del creador del título (numeral 2° 

 
1 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se dictan otras disposiciones". 
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del artículo 621 de C.Co); así como, la fecha de recibo con indicación del nombre o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla (numeral 2° del artículo 774 de C.co); tampoco 

permite acreditar la aceptación expresa o tácita, por cuanto no se allegó la constancia electrónica 

de su aceptación expresa y menos aún la constancia de recibo electrónica de la mercancía por 

parte del adquirente/deudor, a efectos de verificar si se encuentra aceptada bajo la segunda 

modalidad citada.  

 

Por lo anterior, la factura electrónica de venta No. FE 716, no podrá tenerse en cuenta como título 

ejecutivo, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la referencia, toda vez que, 

no cumple lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, que establece: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor” (se destaca).       

 

Destáquese que, no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que 

lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que 

efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite 

una obligación insatisfecha; en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por INNOVAR 

FERRETERÍA S.A.S. contra ÁLVAREZ LÓPEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00254-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS 

DE COLOMBIA – PROMEDICO  

Demandado: ADRIAN MOREIRA YERA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado ADRIAN MOREIRA YERA, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “Calle 154 No. 94 - 04”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por FONDO DE 

EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA – PROMEDICO contra ADRIAN MOREIRA 

YERA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 
la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f635418cbcff980531f96ee5dc345b3c6c1ece7b167055606bbaa6d5c604925

Documento generado en 19/10/2023 06:57:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00255-00 

Demandante: R.V. INMOBILIARIA S.A.   

Demandado: MARLIN IVON MEJÍA GARZÓN y 

MARLENE MOORE GONZÁLEZ    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, las demandadas MARLIN IVON MEJÍA GARZÓN y MARLENE MOORE 

GONZÁLEZ, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “Calle 143 No. 127 F – 06 Int.7 Ap. 302”, 

como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de las demandadas informada en 

el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por R.V. 

INMOBILIARIA S.A. contra MARLIN IVON MEJÍA GARZÓN y MARLENE MOORE 

GONZÁLEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 
la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00256-00 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.     

Demandado: LEYDI KATERINNE MUÑOZ GONZÁLEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra LEYDI KATERINNE MUÑOZ GONZÁLEZ, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 

3120247), así:  

 

1.1 Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($17.443.278 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, indicado en el numeral 1., 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad, esto es, (21/06/023) y hasta que se realice el pago 

total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.462.677 M/cte), por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 17 de 

febrero de 2023 al 19 de junio de 2023, representados en el título aportado.  

 

1.4 Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($138.456 M/cte), por 

concepto de intereses moratorios contenidos en el título aportado.  

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 
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Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51775463 y T. P. No. 79450 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido 

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por la 

apoderada judicial en el escrito de demanda, a las personas allí identificadas. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00257-00 

Demandante: FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018         

Demandado: MARIA ORFANI RAMÍREZ BUITRAGO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 (endosatario en propiedad de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S.) contra MARIA ORFANI 

RAMÍREZ BUITRAGO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 

100007956556)1, teniendo en cuenta que, el documento adjunto corresponde a una 

fotocopia de dicho título valor.    

 

B. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, teniendo en cuenta que no coincide con el aportado como base de recaudo 

(pagaré No. 100007956556).  

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de  

la demandada, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera 

que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar cómo la obtuvo, 

omitiendo las manifestaciones destacadas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 
1 Tal como aparece en el sticker código de barras, parte inferior del título. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00258-00 

Demandante: OSCAR ALEJANDRO 

SOLANO ORJUELA 

Demandado: CORVESALUD S.A.S.     

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra al Despacho la demanda EJECUTIVA 

presentada por OSCAR ALEJANDRO SOLANO ORJUELA contra CORVESALUD S.A.S., a fin de 

ser avocada, si no fuera porque el numeral 6º, artículo 2° del Código Procesal del Trabajo, dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de: (…) 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 

privado, cualquiera que sea la relación que los motive.”. 

 

En desarrollo de ese precepto se encuentra definido en la Jurisprudencia Superior1: “(…) El artículo 

12 de la Ley 270 de 1996, dispone que la jurisdicción ordinaria conoce de todos los asuntos que 

no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el artículo 2.6 del Código Procesal del Trabajo 

y de la seguridad social establece que la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, estudiará 

los casos relacionados con los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 

relación que los motive. Con base en lo expuesto, la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral 

es la encargada de conocer los procesos ejecutivos en los que se pretenda el pago de honorarios. 

Con fundamento en lo anterior, esta Corporación mediante Auto 930 de 2021, fijó como regla de 

decisión que las controversias relacionadas con el pago de honorarios causados por la prestación 

de servicios personales, como lo es la representación judicial efectuada por un abogado, son 

competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, en su especialidad laboral y de seguridad social, de 

conformidad con el numeral 6º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social –CPTSS–”. 

 

De la demanda y anexos aportados, se desprende que, OSCAR ALEJANDRO SOLANO ORJUELA, 

a través de su mandatario judicial presenta demanda ejecutiva pretendiendo el pago de sus 

honorarios profesionales por servicios prestados como médico, establecido en el contrato de 

“prestación de servicios” allegado al plenario. 

 

No obstante, dicha controversia especial se rige por el numeral 6º del artículo 2° de la codificación 

arriba citada, según el que, la demanda de reconocimiento y pago de honorarios o remuneración, 

cualquiera que sea la relación que lo motive, debe dirigirse al Juez competente, esto es, la 

Jurisdicción Laboral Ordinaria. 

 

En ese orden, salta a todas luces, la competencia en este caso no se encuentra asignada a la 

Jurisdicción Ordinaria Civil sino a la “Ordinaria - Laboral”, por la naturaleza del asunto y 

concretamente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Laboral, acorde con el 

inciso 3°, artículo 12 ibidem, en el que se establece dicha competencia en razón a la cuantía, así: 

“(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Sumado a lo anterior, previene el canon 29 Superior: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme 

 
1 Corte Constitucional, Auto 1005 de 2021. 
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a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

En consecuencia, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá (Reparto), atendiendo el factor competencia jurisdiccional. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por OSCAR 

ALEJANDRO SOLANO ORJUELA contra CORVESALUD S.A.S., por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

(Reparto). 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00259-00 

Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

Demandado: CESAR LEONARDO CASTILLO TORRES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra CESAR LEONARDO CASTILLO TORRES, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo 

(PAGARÉ No. 15931729), así:  

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ 6.393.449 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.682.805 M/cte), 

por concepto de intereses causados desde el 8 de abril de 2022 al 23 de junio de 2023.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la de 

exigibilidad, esto es, (24/06/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a COBROACTIVO S.A.S, a través de su 

Representante Legal, ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43978272 y T. P. No. 175761 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad 

ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.     

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por la 

apoderada judicial en el escrito de demanda a las personas allí identificadas. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00260-00 

Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.  

Demandado: JESSICA PRADO GARCÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JESSICA PRADO 

GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar o corregir la pretensión primera, en relación con la suma exigida por concepto de 

“intereses generados desde el 9 de febrero de 2021 hasta el 28 de junio de 2023”, pues de 

acuerdo con la literalidad del título valor (pagaré No. 9254540) con fecha de vencimiento 

2023-06-28, los intereses “remuneratorios y moratorios causados hasta la fecha de 

vencimiento de este pagaré, no pagados”, corresponden al valor de $ 6.064.092 y no al 

monto reclamado en dicho acápite.     

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00261-00 

Demandante: REINTEGRA S.A.S.   

Demandado: VÍCTOR RAÚL CUELLO 

HERNÁNDEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por REINTEGRA S.A.S. (endosatario en propiedad de BANCOLOMBIA S.A.) contra VÍCTOR 

RAÚL CUELLO HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica de LATU SENSU ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. al abogado JUAN 

LOZANO BARAHONA (Artículos 74 y 75 del CGP y artículo 5º inciso 3º de la Ley 2213 

de 2023). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00292-00 
Demandante: PEDRO ISAÍAS ZORRO CAMARGO 

(endosatario en propiedad de RAMIRO 

MORALES) 

Demandado: OSCAR RODRÍGUEZ DAZA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado OSCAR RODRÍGUEZ DAZA, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “Carrera 88D No. 6D – 28 APTO 525 Torre 8”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 
 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el 

respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento 

del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el acápite respectivo, 

tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la competencia se atribuye o 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad 

(Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de 

plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por PEDRO ISAÍAS 

ZORRO CAMARGO (endosatario en propiedad de RAMIRO MORALES) contra OSCAR 

RODRÍGUEZ DAZA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE () 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c858e47abc941bf26335b0f41b3e1d831a2128acc35188a1e1c6efbd2484f4d9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00293-00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN (endosatario de COLCAPITAL VALORES 

S.A.S. EN INTERVENCIÓN) 

Demandado: JORGE LÓPEZ NISPERUZA. 

 
Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN (endosatario 

de COLCAPITAL VALORES S.A.S. EN INTERVENCIÓN) contra JORGE LÓPEZ NISPERUZA. para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane 

lo siguiente: 

 

A. Formular las pretensiones en forma separada de acuerdo con la literalidad del título aportado 

(pagare), discriminando el valor de cada cuota adeudada e intereses causados. Téngase en cuenta 

que el pago de la obligación aparece pactada en instalamentos 

 

A. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 

correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles a la demandada, 

respecto del pagare No. 29153. Téngase en cuenta que, conforme a la literalidad del título, la forma 

de pago se pactó en instalamentos (36 cuotas consecutivas). 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues 

no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se 

limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del 

precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00294-00 
Demandante: JHON ABEL SUAREZ BARRERA 

Demandado: JORGE HERNANDO BOJACA MIRANDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JHON ABEL SUAREZ 

BARRERA contra JORGE HERNANDO BOJACA MIRANDA, por las siguientes cantidades 

de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo (LETRA DE CAMBIO S/N - copia 

digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.500.000. M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por lo intereses remuneratorios, causados sobre el capital que antecede, desde el 5 de 

junio de 2020 hasta el 15 de mayo de 2022, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, es decir desde el 16 de mayo de 2022 y hasta 

que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo RECONOCER personería jurídica al abogado DIEGO DELGADO SÁNCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13749626 y T. P No. 312176 del C.S. de la J., para que 

represente a la entidad ejecutante en los términos del endoso en procuración conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df7f619a56af8307480986bb55e99bc074f1ca9baa12c1e031163f4b13ec1c36

Documento generado en 18/10/2023 04:16:10 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00295-00 
Demandante: COPROPIEDAD B.C.A. PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

Demandado: JENNY MAGALI SANTAMARIA TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito introductorio, sería del caso realizar 

la calificación prevista en el artículo 90 del Código General del Proceso, si no fuera porque la parte 

demandante determinó la cuantía en la suma de $59.135.630, afirmación que se sustenta en el valor 

de las pretensiones de la demanda, evento en el que, conforme los artículos 25 y 26 ibídem, se 

enmarca el proceso dentro de los asuntos de menor cuantía, al exceder el equivalente a cuarenta 

(40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En el artículo 25 del Estatuto arriba citado, se determina la competencia por la cuantía y en ese 

sentido señala que, “los procesos son de mayor, menor y mínima”, precisando a continuación dicho 

precepto, que cuando versen sobre pretensiones patrimoniales hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes serán de mínima cuantía; las que excedan de dicho monto y hasta 150 smlmv, 

serán de menor cuantía y las que sobrepasan los 150 smlmv, de mayor cuantía, precisando a su vez, 

que el salario mínimo legal mensual a que se refiere en dicho artículo, corresponderá al que se 

encuentre vigente al momento de la presentación de la demanda. 

 

De acuerdo con el rango legal establecido, se encuentra radicada entonces la competencia de los 

asuntos contenciosos de mínima cuantía, en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, (artículo 17- parágrafo); los de menor cuantía, en los Juzgados Civiles Municipales 

(artículo18-1); en tanto que, los de mayor, se asigna a los Juzgados Civiles del Circuito (artículo 20-

1) del Estatuto Procesal. 

 

A su vez, al tenor del artículo 29 de la Constitución Política, se tiene que: “(..) nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, el conocimiento del presente asunto corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C.– Reparto, por el factor de competencia por razón de la cuantía, acorde con lo 

consagrado en el artículo 18 numeral 1° de la codificación antes citada y, en consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por COPROPIEDAD 

B.C.A. PROPIEDAD HORIZONTAL contra JENNY MAGALI SANTAMARIA TORRES, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C.- Reparto.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previa constancia de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00296-00 
Demandante: MICROBIOLOGÍA Y GENÉTICA LTDA 

MICROGEN LTDA 

Demandado: MEDIAL ASISTENCIA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el documento acompañado al escrito 

de demanda, se observa aportado como título base de ejecución, factura electrónica de 

venta No. 200401. 

 

En ese orden, al tenor de lo exigido en el artículo 625 de la codificación mercantil2: “(…) 

Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación. Cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega…”. 

 

Previene el artículo 772 del mismo Estatuto3: “(…) Factura es un título valor que el 

vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 

beneficiario del servicio. No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 

contrato verbal o escrito. El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original 

y dos copias de la factura. Para todos los efectos legales 

derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el 

obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el 

emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y 

la otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables. (…).” 

 

A su turno, regula el artículo 773 del Código de Comercio4:“(…) Aceptación de la factura. 

Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 

considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen 

ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. El comprador o 

beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por 

escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 

Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador 

del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 

indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en 

sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. Modificado por el art. 

86, Ley 1676 de 2013. La factura se considera irrevocablemente aceptada por el 

comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien 

mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) 

días calendarios siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario 

del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor 

o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se 

entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento”. 

 

Por último, el artículo 774 ibídem, modificado por el Artículo 3° de la ley en comento, 

exige: “(…) Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 1. La fecha de 

                                                
1 La cual se trata de una reproducción fotostática. 
2 En armonía con el artículo 772, inciso 2º del C. de Co, modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008. 
3 Modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008. 
4 Modificado por el Artículo 2°. Ibídem. 
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vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 

expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro 

de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 2. La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley. 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá 

dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros 

a quienes se haya transferido la factura. No tendrá el carácter de título valor la factura que 

no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura. En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio 

tiene derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 

factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de 

la parte que hubiere sido cancelada”. 

 

Además, tratándose de facturas electrónicas, deben cumplir los requisitos exigidos en el 

artículo 2.2.2.5.4, del Decreto 1154 de 20205, esto es: 

 

“(…) Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo 

indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de 

venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 

del servicio. 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de 

los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá 

hecho bajo la gravedad de juramento. PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de 
venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o 

notas crédito, asociadas a dicha factura. (…)”. (negrillas por fuera del texto). 

 

Así las cosas, la factura electrónica aportada, además de no contener la firma de quien lo 

crea (emisor), carece de la de la fecha de recibo, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla (numeral 2° del artículo 774 de C.co); 

tampoco permiten acreditar la aceptación expresa o tácita, por cuanto no se allegó la 

constancia electrónica de su aceptación expresa y menos aún la constancia de recibo 

electrónica de la mercancía por parte del adquirente/deudor, a efectos de verificar si se 

encuentran aceptadas bajo la segunda modalidad antes citada. 

 

Por lo anterior, la factura electrónica de venta No. 20040, no podrá tenerse en cuenta 

como título ejecutivo, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, toda vez que, no cumple lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor” (se destaca). 

 

Destáquese que, no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título 

ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal 

que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en consecuencia, se negará 

el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

                                                
5 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se dictan otras disposiciones". 



 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

MICROBIOLOGÍA Y GENÉTICA - LTDA MICROGEN LTDA contra MEDIAL 

ASISTENCIA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7b484acde9bbf6aa797057ab721a38bd33c4e941e05a99d8aeba7435f130f52
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00312-00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN (endosatario de COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

EN INTERVENCIÓN) 

Demandado: JAVIER ANTONIO GUERRERO GÓMEZ. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario de COLCAPITAL VALORES S.A.S. EN INTERVENCIÓN), contra JAVIER 

ANTONIO GUERRERO GÓMEZ para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Formular las pretensiones en forma separada de acuerdo con la literalidad del título 

aportado (pagare), discriminando el valor de cada cuota adeudada e intereses causados. 

Téngase en cuenta que la obligación aparece pactada en instalamento, lo tanto la 

exigibilidad corre de manera distinta respecto de cada cuota. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, 

respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como 

quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección 

electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 

citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00313-00 
Demandante: EDIFICIO CATAMA PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: DELFA FONTECHA MENESES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

EDIFICIO CATAMA PROPIEDAD HORIZONTAL contra DELFA FONTECHA MENESES. para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 

subsane lo siguiente: 

 

A. Formular las pretensiones en forma separada respecto del valor de cada uno de los conceptos 

solicitados (expensas ordinarias, extraordinarias y retroactivo), el cual podrá discriminar a 

continuación, toda vez que, se limita a insertar cuadros sin hacer mención a la cantidad dineraria 

respectiva. 

 

B. Precisar en el mismo sentido, los montos de capital sobre los que realiza el cobro de intereses 

moratorios. 

 

C. Aclarar y acreditar en debida forma la calidad de representante legal de la copropiedad demandante 

que manifiesta ostentar la señora MIRIAM JANNET OCAMPO GÓMEZ, quien suscribe la 

certificación allegada; aun cuando en los hechos del introductorio se anuncia que dicha 

administración recae en la firma SERESPRHO S.A.S, representada por la antes mencionada. 

 

D. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la copropiedad demandante, expedida 

por la Alcaldía Local correspondiente no superior de un (1) mes a partir de la notificación del 

presente auto en el que se acredite la calidad representante legal de la sociedad SERESPRHO S.A.S., 

toda vez que del aportado se advierte que dicha sociedad fue elegida administrador del demandante 

durante el periodo del 10 de mayo de 2021 al 10 de mayo de 2022, por lo cual deberá acreditar en 

quien recae dicha condición. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00314-00 
Demandante: LULO BANK S.A. 

Demandado: EDUARD JAIR MARTÍNEZ CENTENO. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por LULO BANK S.A., contra EDUARD JAIR MARTÍNEZ CENTENO. para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 

subsane lo siguiente: 

 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, 

respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como 

quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección 

electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 

citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00319-00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN (endosatario de COLCAPITAL VALORES 

S.A.S. EN INTERVENCIÓN) 

Demandado: MANUEL GONZALO PALACIOS PALACIOS. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario de COLCAPITAL VALORES S.A.S. EN INTERVENCIÓN), contra MANUEL 

GONZALO PALACIOS PALACIOS para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Formular las pretensiones en forma separada de acuerdo con la literalidad del título 

aportado (pagare), discriminando el valor de cada cuota adeudada e intereses causados. 

Téngase en cuenta que la obligación aparece pactada en instalamento, lo tanto la 

exigibilidad corre de manera distinta respecto de cada cuota. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, 

respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como 

quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección 

electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 

citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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